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OUE CONCEDE PENSION GRACIABLE AL SEÑOR GERMAN BOGADO

EL CONGRESO DE LA NAGION PARAGIJAYA S/INGIONA GON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Concédese pensión graciable de G. 1.O00.OO0 (Guaraniés un
millón) mensuales, al señor Germán Bogado, arlista nacional.

Artículo 2".- Los f ondos a ser tr¿rrrsf eridos p¿rra hacer efectiva la pensón
dispuesta en esta Ley, serán proveídos f)or la Dirección General del Tesoro a la
Dirección de Jubilaciones y Pensiones, depencierrte de la Subsecretaría de Estado de
Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al Código
Presupuestario vigente.

I Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión no podrá acogerse a otro beneficto
jubilatorio.

Artículo 40 uníquese al Poder Ejer:utivo.

Ley por la Honorabie Cámara de Senadores, a los ocho días del
mil tres, quedando sancionado el mismo, por la Honorable

los diecisiete días del mes de ,iunio del año dos mil tres, de
o en el Artículo 2O7. numeral 1) de la Constitución
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Aprobado el Proyect
mes de mayo del
Cámara de Diput
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Téngase por Ley de la República, publíc¡uese
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